
LA  MUELA Núm. 5.112

Habiendo resultado fallidos los intentos de notificación a Luis Augusto
Méndez, en calle Madre Genoveva Torres Morales, 3, P-17, y a Emérito Váz-
quez Aller, calle Genoveva Torres Morales y paseo Reina Sofía, 14, de esta
localidad de La Muela, en referencia con la solicitud de la mercantil Talleres
Albi, S.C., para la obtención de licencia ambiental de actividad clasificada que
se desarrollará en paseo Reina Sofía, 24, para el ejercicio de reparación de
automóviles, especialidades electricidad, chapa y neumáticos, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, como vecino inmediato al lugar de emplaza-
miento, se le pone de manifiesto el expediente correspondiente durante el plazo
de quince días, a contar del siguiente al de publicación de esta notificación, a
fin de que pueda presentar las alegaciones que estime oportunas.

La Muela, a 18 de abril de 2013. — La alcaldesa, María Soledad Aured de
Torres.

L E C E R A Núm. 5.113

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Lécera de 7 de febrero de 2013
se adjudicó el contrato de obras correspondiente a la separata número 6 del pro-
yecto básico y de ejecución de pavimentación, renovación de agua y vertido,
construcción ornamental y mejora de zonas verdes:

Resumen de la adjudicación:
1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Lécera.
b) Dependencia donde se tramita el expediente: Secretaría.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Separata número 6 del proyecto básico y de eje-

cución de pavimentación, renovación de agua y vertido, construcción orna-
mental y mejora de zonas verdes.

c) Lugar de ejecución: Lécera. Parque de la Magdalena.
d) Plazo de ejecución: Dos meses y una semana.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Precio del contrato: 29.999,33 euros y 6.299,86 euros.
5. Adjudicatario:
a) Fecha de adjudicación: Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 7 de

febrero de 2013.
b) Contratista: Construcciones Tencolas, S.L.
c) Importe adjudicación: 29.900 euros euros y 6.279 euros.
Lécera, a 8 de febrero de 2013. — El alcalde, José Chavarría Poy.

L U M P I A Q U E Núm. 5.146

Por este Ayuntamiento se está tramitando autorización especial para la ins-
talación de “SET 220/30 kV, Sotillo-Tablares” en polígono 16, parcela 586,
término municipal de Lumpiaque, en suelo no urbanizable genérico, a instan-
cia de David Briceño Viviente, en nombre y representación de CB Sotillo-
Tablares.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1 b) de la Ley 3/2009,
de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón, la solicitud y su documentación
adjunta, incluyendo los informes preceptivos, quedan sometidas a información
pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publica-
ción del presente anuncio en el BOPZ, a efectos de que se formulen cuantas
observaciones y alegaciones se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado por cualquier inte-
resado en las dependencias municipales.

Lumpiaque, a 24 de abril de 2013. — La alcaldesa, Mercedes Sediles
Barbod.

VILLAMAYOR  DE  GALLEGO Núm. 5.154

El Pleno del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego, en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de abril de 2013, acordó la aprobación provisional de la
modificación del Reglamento de utilización del Complejo Deportivo Munici-
pal de Villamayor de Gállego.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a
información pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el BOPZ, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Villamayor de Gállego, a 29 de abril de 2013. — El alcalde, José Luis Montero
Lostao.

VILLAMAYOR  DE  GALLEGO Núm. 5.155

El Pleno del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego, en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de abril de 2013, acordó la aprobación provisional de la
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del
servicio de actividades deportivas.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el BOPZ, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Villamayor de Gállego, a 29 de abril de 2013. — El alcalde, José Luis Montero
Lostao.

VILLAMAYOR  DE  GALLEGO Núm. 5.156

El Pleno del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego, en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de abril de 2013, acordó la aprobación provisional de la
modificación de la Ordenanza fiscal número 19, reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de saneamiento de aguas residuales.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el BOPZ, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Villamayor de Gállego, a 29 de abril de 2013. — El alcalde, José Luis Montero
Lostao.

VILLAMAYOR  DE  GALLEGO Núm. 5.157

El Pleno del Ayuntamiento de Villamayor de Gállego, en sesión ordinaria
celebrada el día 25 de abril de 2013, acordó la aprobación provisional de la
modificación de la Ordenanza fiscal número 20, reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de abastecimiento de agua potable.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el BOPZ, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Villamayor de Gállego, a 29 de abril de 2013. — El alcalde, José Luis Montero
Lostao.

VILLAMAYOR  DE  GALLEGO Núm. 5.261

De conformidad con el acuerdo del Pleno de Villamayor de Gállego en
sesión ordinaria de fecha 25 de abril de 2013, por medio del presente anuncio
se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta económicamente más
ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato
del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos y su transporte al centro de
tratamiento o eliminación de residuos, sujeto a regulación armonizada, confor-
me a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villamayor de Gállego.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:
—Dependencia: Ayuntamiento de Villamayor de Gállego.
—Domicilio: Plaza del Planillo, número 14.
—Localidad y código postal: Villamayor de Gállego, 50162.
—Teléfono: 976 574 550.
—Telefax: 976 589 058.
—Correo electrónico: villamayor@dpz.es.
—Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.dpz.es/servi-

cios_ciudadanos/contratos/.
—Fecha límite de obtención de documentación e información: 11 de junio

de 2013.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Recogida y transporte de residuos sólidos urbanos.
d) Lugar de ejecución/entrega:
—Domicilio: Municipio de Villamayor de Gállego.
—Localidad y código postal: Villamayor de Gállego, 50162.
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